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Buenos Aires, 11 de septiembre de 2003.

VISTO la Resolución N° 63/99 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Santa Fe, relacionada con la situación de determinados alumnos de la carrera

Ingeniería en Sistemas de Información, y

CONSIDERANDO:

Que los recurrentes han cursado materias en el año 1999, sin tener

previamente aprobadas sus correlativas mediatas.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen

del 10 de septiembre de 2003, aconsejó convalidar la Resolución N° 63/99 de la Facultad

Regional Santa Fe.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la Resolución N° 63/99 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Santa Fe y dar por autorizado el cursado en 1999 de diversas
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asignaturas, a los alumnos que figuran a continuación, de la carrera Ingeniería en

Sistemas de Información - plan 1985, hasta el 31 de julio de 2000:

Apellidos y Nombres

CAMEJO, Andrea Verónica

CATENA, María Silvia

Legajo N°

10-10704-2

FIRMAN, Claudio Fabián.

GARCIA FLAPPO, Pablo Ricardo

JURAJURÍA, Fabián Santiago

KAUL, Pablo Germán

10-10707-3

10-10558-0

MASCHERO, Alberto Mario

MARTÍNEZ GARBINO, Juan

10-09386-2

10-09854-1

10-10234-0

10-10603-4

TIBALDO, Arnaldo

TULJAK, Caterina del Carmen

10-10257-2

10-10622-0

10-09924-3

10-10343-6

10-10683-1

10-09983-1

PATRITO, Carlos Fabián

PLECHUC, Valentín Eugenio

VENETUCCI, Alejandro Esteban Nicolás

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.
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